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R Procedimiento sobre fiscalizacién de
INSTITUTO ELECTORAL Organizacién Ciudadana que pretende
DEL ESTADO DE QUERETARO o . . .
constituirse como partido politico local.

¥

Expediente: IEEQ/UTF/OC/PPL/008/2022.

Asociacion Civil: [AYIOXSCINFIBIS NGNS
DATO CONFIDENCIAL

Asunto: Reserva.

Notificacién

En Santiago de Querétaro, Querétaro, a treinta y uno de mayo de dos mil veintidés, en
cumplimiento a lo ordenado en el proveldo dictado en la fecha en que se actla, con
fundamento en los articulos 50 fraccién |1, 52 y 56, fraccién Il de la Ley de Medios de
Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Querétaro, se notifica el contenido del
proveido de mérito que consta de una foja, mediante cédula que se fija en los estrados
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, anexando copia del
mismo. Conste. - KISTITUTO-ELECTORAL DEL
I51AD0 DE CUERETARD
SO

URIDAD TECNICA
UE FISCALIZAGION

“En términos de lo previsto en los articulos 116 de la. Ley. General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica; 113, fraccién I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; y 125 del
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en esta
version publica se suprime la informacién considerada legalmente como
confidencial.”
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Asunto: Reserva.

Santiago de Querétaro, Querétaro, treinta y uno de mayo de dos mil veintidés,

Vistas. Las constancias que integran el expediente; con fundamento en los articulos
11, numeral 2 de la Lay General de Partidos Polfticos; 73 de la Ley Electoral del
Estado de Querétaro; 2, numeral 1 y 287 del Reglamento de Fiscalizacién del
Instituto Nacional Electoral; 45, fracciones | y VIl del Reglamento Interior del
Instituto; 12, fraccién Il del Reglamento de Fiscalizacién del Instituto; y, 18 de los
Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para la constitucién y
registro de los partidos politicos locales en el estado de Querétaro; el Técnico
Electoral adscrito a la Unidad Técnica de Fiscalizacién Acuerda:

UNICO. Reserva. Toda vez que la Unidad Técnica de Fiscalizacién procedié a la
revisién del informe financiero del mes de abril de dos mil veintidés rendido por la
A.C." en términos de lo establecido en el articulo 36, fraccién Il del Reglamento de
Fiscalizacién del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; se reserva proveer en
términos del articulo 45 del mismo ordenamiento.

Héagase del conocimiento a través de los estrados del Instituto Electoral del Estado

de Querétaro, en términos de los articulos 50, fraccién Il y 52 de la Ley de Medios de

Impugnacion en Materia Electoral del Estado de Querétayb. Asf lo proveyé y firmé el
e Técnico Electoral'adscrito a la Unidad de Fiscalizacion del.Institute. Do e
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